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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0072_2: Técnicas de apoyo psicológico y social en 

situación de crisis” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0072_2: Técnicas de apoyo psicológico y social 
en situación de crisis”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Prestar primeros auxilios emocionales y sociales, para proporcionar 
apoyo a los afectados directos en emergencias o catástrofes, 
aplicando técnicas de comunicación, entre otras, según protocolos 
establecidos y normativa aplicable. 

 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Detectar las situaciones de pánico colectivo, aplicando técnicas de 
contención de estrés, según protocolos establecidos. 
 

    

 
1.2: Establecer el contacto con el afectado a demanda de la víctima o de algún 
allegado, facilitando la expresión de sus pensamientos y sentimientos. 
 

    

 
1.3: Valorar las necesidades psíquicas y sociales de los afectados, aplicando 
técnicas de soporte emocional, resolución de problemas, orientación y gestión 
social, dependiendo de su estado. 
 

    

 
1.4: Detectar las necesidades de  atención médica o psicológica 
especializada, derivando a los afectados al puesto asistencial, según 
protocolos establecidos. 
 

    

 
1.5: Establecer la comunicación con el afectado, de forma fluida, y desde la 
toma de contacto hasta su transferencia al centro hospitalario. 
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1.  Prestar primeros auxilios emocionales y sociales, para 

proporcionar apoyo a los familiares  de los afectados en 
catástrofes, aplicando técnicas de comunicación, entre otras, 
según protocolos establecidos y normativa aplicable. 

 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.6: Responder las cuestiones planteadas por el afectado, infundiéndole 
confianza y seguridad. 
 

    

 
1.7: Establecer la comunicación del paciente con sus familiares en el menor 
tiempo posible, y dependiendo de los recursos disponibles. 
 

    

 
 
 
 
 
 
2: Prestar primeros auxilios emocionales y sociales, para proporcionar 
apoyo a los familiares  de los afectados en catástrofes, aplicando 
técnicas de comunicación, entre otras, según protocolos establecidos 
y normativa aplicable. 

 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Orientar la conducta a seguir por los familiares de víctimas, ante 
situaciones de pérdida, lesiones, duelo, según protocolos establecidos. 
 

    

 
2.2: Favorecer la expresión de los sentimientos por parte de los familiares de 
afectados, minimizando sus experiencias negativas. 
 

    

 
2.3: Establecer la comunicación fluida con los familiares de los afectados, 
informándoles de la posibilidad de solicitar ayuda especializada. 
 

    

 
2.4: Gestionar las situaciones colectivas de irritabilidad, mitigando las 
vivencias negativas asociadas a situaciones de estrés. 
 

    

 
2.5: Proporcionar la información relativa a la adquisición de prestaciones 
sociales, a las personas afectadas por catástrofes, para la cobertura de sus 
necesidades básicas, orientándoles sobre los recursos socio-sanitarios 
disponibles. 
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3: Prestar primeros auxilios emocionales a profesionales integrantes 
del equipo de trabajo, para controlar el estrés  y/o prevenir 
complicaciones, en situaciones de catástrofe, según protocolos 
establecidos y normativa aplicable. 

 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Aplicar las medidas emocionales preventivas a los profesionales 
integrantes del equipo de trabajo ante el advenimiento de emergencias de 
gran magnitud. 
 

    

 
3.2: Aplicar las técnicas individuales de control emocional (estrés, angustia, 
miedo, entre otras), ante la detección de signos y síntomas en profesionales 
integrantes del equipo de trabajo. 
 

    

 
3.3: Aplicar las técnicas de ayuda mutua a profesionales integrantes del 
equipo de trabajo, ante la detección de signos de fatiga psíquica. 
 

    

 


